
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 

SEGUNDA INSTANCIA 

APELACION SENTENCIA 

 

RADICADO No.  11001400301020180111200 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE HERNANDEZ HEREDIA 

DEMANDADO:  MIGUEL CUELLAR MENDEZ 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora mediante escrito remitido 

en correo electrónico del 23/11/2021, se DISPONE: 

 

Corregir el ordinal segundo de la sentencia de segunda instancia dictada en este 

asunto el 19 de noviembre de 2021 en el sentido de precisar que la providencia que se 

confirma es la proferida por el Juzgado Décimo Civil Municipal de esta ciudad el 16 de 

septiembre de 2020 y así se debe leer para todos los efectos legales. 

 

En firme esta decisión por secretaría devuélvanse las diligencias al juzgado de 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
       WILSON PALOMO ENCISO 
                                   JUEZ 
                                     

NA 
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